
sociedad benemérita. Una de ellas (Hübner, 2929) ofrecía el tipo 
é Inico de los Euakaldúnac y el radical de la Euskara:
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Marco Pondo Tonio, hijo de Auscio, de la tribu Quirina, de 75 años de edad, aqui yace.
Madrid, 7 Noviembre, 1883.

F idel F ita .

V .

LOS SAAYEDRAS.

Preclarísimo linaje y glorioso nombre es el de Saavedra para 
la honra de España; él aparece una y otra y otra vez brillando en 
nuestra historia literaria é irradia su fulgor en épocas y genera
ciones diversas.

Séame permitida ó perdonada á lo menos esta enunciación que 
me asaltó al evacuar el informe con cuyo encargo me honró el Pre
sidente de nuestra Academia, referente al insigne escritor Saave
dra Fajardo. Ni creo que sean estas noticias de familia impertinen
tes al asunto, ni impropias de la Academia de la Historia. Porque 
¿ qué cosa es la historia de un país sino la narración exacta de 
los hechos realizados por el pueblo que lo habita ? Y ¿ qué es pue
blo en este sentido sino el conjunto de gentes ó razas que viven 
en un territorio? Y ¿qué es, en fin, raza sino una aglomeración 
de familias de un mismo origen más ó menos remoto ?

Y siendo esto así, séame de nuevo lícito admirarme y llamar



vuestra atención hacia esta familia de Saavedra, que en épocas 
distintas ha dado tan esplendente brillo á nuestra fama literaria, 
y que aún hoy día nos envía un valeroso combatiente á este pa
lenque de nuestras glorias históricas.

Los Saavedras, oriundos del reino de Galicia y ricos-hombres 
de tiempo inmemorial, bajan con los Reyes Conquistadores, to
mando gloriosa parte en la restauración de nuestro territorio.

D. Alonso Fernández de Saavedra, vigésimo primero Señor de 
esta Casa y Caballero de Santiago, Comendador de Aledo y Ade
lantado de Murcia por D. Alfonso XI en 1330 (1), asistió á la sen
tencia arbitral que dió D. Dionís de Portugal sobre las fronteras 
de los reinos de Valencia y Murcia.

En este caballero, dejando aparte el antiguo y primitivo patri
monio de Galicia, que heredó su hijo D. Gonzalo, se dividieron 
otras dos ramas, la andaluza y la murciana.

En la primera encontramos á J uan García de Saavedra, vigé
simo segundo Señor de la Casa de Saavedra, que toma parte en 
la batalla del Salado (a).

A su hijo Fernán Yañez de Saavedra, doncel del Rey D. Pedro, 
luégo fiel partidario de Enrique II y camarero de Enrique III (ó).

Al hijo de éste, Fernán Arias de Saavedra, llamado el Bueno (c), 
primer Señor del Castellar y del Viso de Alcor, que se distinguió 
en la conquista de la primera de estas villas.

Y, en fin, á D. Juan Arias de Saavedra, segundo Señor del 
Castellar (d).

Este D. Juan Arias de Saavedra, segundo Señor del Castellar 
y del Viso, justamente llamado el Famoso, allá por los tiempos 
de D. Juan II, tuvo en su mujer Doña Juana de Abellaneda, 
entre otros hijos, á dos que nos conviene nombrar, Doña Juana 
de Saavedra y D. Hernando Arias de Saavedra (2).

(1) Cáscales, discurso 19,—Pellicer, Memorial de la Casa de Saavedra, núm. xxi, pá
gina 35 vuelta.

(a) Pellicer y  Tovar, Memorial de la Cata y  servicios de D. Joeef de Saavedra, f,° 45, 
número x x i i .

(1) Idem id., núm. xxm , f.° 48 vuelto.
(c) Idem id., núm. xxiv, pág. 51.
(d) Idem id., núm. xxv, pág. 66.
(2) Navarrete, Vida de Oervdntes, documentos, pág. 237.



La Doña Juana casó con Diego de Gervántes, Comendador de 
la Orden de Santiago, y los descendientes de este matrimonio 
juntaron en uno los dos apellidos, llamándose desde entonces 
Gervántes Saavedra. Hijo de ambos fué Juan de Gervántes Saa- 
vedra, Corregidor de Osuna, que tuvo á Rodrigo de Cervántes, 
casado con Doña Leonor de Cortinas, dichosísimos padres del in
mortal autor del Quijote.

Volvamos ahora á aquel Alfonso Fernández de Saavedra, rico
hombre de D. Alfonso XI, cuantiosamente heredado en las tierras 
de Andalucía, pero Comendador de Aledo en Murcia y Adelan
tado de aquella frontera.

De él descienden á la vez, como prueba Cáscales, y como refie
ren en la parte que les concierne los nobiliarios andaluces, las 
dos ramas, la una murciana, que pasando por D. Gonzalo de Saa
vedra, Comendador de Galasparra en la Orden de San Juan, fundó 
la capilla de los Saavedras en la parroquia de San Pedro de Mur
cia, y que fué heredada en aquella fértilísima vega, con casa en 
la ciudad, hoy poseída á lo que creo, ó si acaso recientemente ena
jenada por los Barones de Albalat, Condes de Alcudia, con una 
granja además en la vecina villa de Aljezares; familia que estaba 
representada á fines del siglo xvr por D. Pedro de Saavedra, es
poso de Doña Fabiana Fajardo, la cual en la humilde villa citada 
dió á luz en 6 de Mayo de 1584 al tercero de sus hijos varones, á 
quien por el nombre mismo del respetable sacerdote que le bau
tizó se puso por nombre Diego (a).

La rama andaluza necesitaba aún más tiempo para crecer y 
producir su mejor fruto.

Retrocediendo, pues, á aquel D. Juan Arias de Saavedra, se
gundo Señor del Castellar y del Viso de Alcor, hallamos el otro 
hijo llamado D. Hernando (6), tercero de este título, que le cambió 
en condado en favor de su hijo D. Juan Arias de Saavedra, cuarto 
Señor y primer Conde del Castellar en tiempo del Emperador 
Carlos V.

A la quinta generación, D. José Ramírez de Saavedra y Ulloa,

(a) Pellicer, Memorial, f.° 41 vuelto.
(5) Idem id., núm. xxvi, pág. 59 vuelta.



segundo de su Gasa, dejando al primero D. Fernando el condado 
del Castellar, que hoy ha ingresado en la Gasa de Medinaceli, 
obtuvo de Felipe IV en 1637 el título de Marqués de Rivas.

Otras cinco generaciones más adelante este marquesado fué ele
vado á la dignidad ducal y á la grandeza de España en favor de 
D. Juan Martín Perez de Saavedra, sexto Marqués y primer 
Duque de Rivas, padre del insigne escritor D. Angel, predecesor 
nuestro en esta Real Academia, y cien veces justamente laureado 
autor de D. Alvaro, del Moro Expósito, de los romances y leyen
das históricas, y de la Historia de la sublevación de Masanielo.

¡No os parece, señores, coincidencia notable que pertenezcan 
estos tres grandes ingenios á una misma familia como (sin pre
tenderlo) lo prueban Zúñiga y Argote, Cáscales, Pellicer y Na- 
varrele! De mí sé decir que me ha llamado la atención ver usar 
del mismo apellido al sin par ingenio que desterró los libros de 
caballería que influían dañosamente en la literatura, en las cos
tumbres y basta en la política de nuestros antepasados; al cris
tiano erudito y profundo filósofo que supo reducir á pictóricas 
empresas y eruditísimos artículos los preceptos del difícil oficio 
de reinar, y en fin, al insigne dramaturgo que en nuestros días 
hizo revivir la escena española desmayada ó adormecida por los 
preceptistas franceses, y volverla á la vigorosa vida de Rojas y de 
Calderón, elevando al mismo tiempo un dique que nos preservase 
del descabellado romanticismo y del vulgar naturalismo que de 
allende el Pirineo nos invade: inspirado y patriótico poeta ade
más que con populares romances dió á un tiempo vigor á tradi
ciones gloriosas, y al género de poesía pura y exclusivamente es
pañola.

Ni se limita al nombre la analogía que existe entre estos dos 
varones insignes. Hijos ambos de muy ilustre familia, poro no 
llamados por las leyes de vinculación á heredar sus riquezas, son 
uno y otro nobles segundones; los mayorazgos de Murcia los ha
bía de heredar D. Pedro de Saavedra, los de Córdoba tocaban á 
D. Juan Remigio. Sin embargo, ni D. Diego, ni D. Angel se re
signan á vivir ociosos á expensas de una pensión alimenticia, ni 
á buscar una rica heredera que les dore el escudo de armas. As
piran ambos á ilustrar con sus propios hechos el nombre de sus



mayores; así que si el satírico Quevedo hubiera querido censurar 
á su contemporáneo D, Diego de Saavedra no hubiese dicho:

¿ Qué cosa es ver á un infanzón de España 
abreviado en la silla á la jineta, 
y gastar un caballo en una caña?

Y eso que en verdad la nobleza murciana y más aún la gente 
popular de Aljezares se precia de caballista y gusta de aventuras, 
quizá más de lo necesario y plausible. El Sr. de la Torre de Juan 
Abad hubiese hallado al caballero murciano en las aulas de Sala
manca ó en empleos de harta ciencia y no poco trabajo. Siglos 
adelante el gran patricio Jovellanos exclamaba criticando los vi
cios de los nobles de su tiempo:

¿Y  es esta la nobleza de Castilla?
¿Es este el brazo un día tan temido 
en quien libraba el castellano pueblo
su libertad?..............................................

¡Ah! vuelve fiero, berberisco vuelve, 
y otra vez corre desde Calpe al Deba 
que ya Felayos no hallarás ni Alfonsos, 
que te resistan.

Pero tampoco estas bellísimas apóstrofes podrán dirigirse al 
denodado y entusiasta D. Angel de Saavedra, á quien casi en aque
llos mismos días, sino el fiero berberisco, el invasor francés, de
jaba exangüe en los campos de Ocaña.

Con once heridas mortales 
hecha pedazos la espada, 
su caballo medio muerto 
y perdida la batalla.

Con el estudio de los cánones y leyes D. Diego, con el manejo 
délas armas D. Angel, procuraban defender los derechos déla 
patria, hacerse dignos del apellido heredado, y que el hábito de 
Santiago que llevaba el uno y el de San Juan que vestía el otro, 
fuesen tan honrados en sus pechos como en los de Lope ó Cal
derón.

Sin embargo, ni el clero ni la milicia eran la verdadera voca



ción de uno y otro Saavedra: el espíritu observador, el genio ame
no, la natural elocuencia de uno y otro los llamaban por otros 
senderos, y así ambos, dejada la primera carrera, brillaron luego 
en la diplomacia, en las embajadas, en los Congresos. Los proto
colos de Munster en el siglo xvn, y los de Gaeta en el nuestro 
guardan elocuente testimonio de su habilidad y de su patriotismo. 
Cuando, más que la edad, los trabajos, los rindieron, ambos vi
nieron á ilustrar con las luces de su experiencia los consejos de la 
corona.

En el primer período uno y otro habían cumplido como buenos 
y pagado generosamente la deuda que tenían con su propio lina
je, D. Diego llegó jóven aún al interior de dos cónclaves, D. An
gel esmaltó con su sangre su nobleza en los campos de batalla, 
¿qué más pudieran pedirles sus insignes antepasados?

En el segundo período de su vida uno y otro por el propio rum
bo hicieron altísimos servicios al Rey y á la patria, los cuales, 
bien ó mal pagados, fueron públicamente reconocidos y procla
mados.

Pero donde adquirieron indudablemente mayor gloria y más 
duradera fama es, sin duda, en la carrera literaria: la pluma era, 
á no dudarlo, el poderoso instrumento de ambos: ni el murciano 
ni el cordobés la dejaron de la mano, ni en los estudios y pasio
nes de la juventud, ni en medio de sus largos y trabajosos viajes, 
ni en la final elevación de altísimos empleos.

Por ella más que por cosa alguna vivirán admirados en las 
generaciones venideras.

Demos una ligera ojeada á las obras de cada uno en tales pe
ríodos.

La República literaria es el primer parto del ingenio de Saave
dra Fajardo, según él mismo escribe en su dedicatoria al hijo 
natural del Conde Duque, y aunque así no lo declarase, bien lo 
dan á entender de una parte el desenfado juvenil con que está 
escrito, y de otra el respeto imitativo á libros que en aquel pe
ríodo corrían en gran voga, como El viaje al Parnaso de Cervan
tes, El Laurel de Apolo de Lope, y otros extranjeros.

Joven era también D. Angel cuando dió á la estampa la Oda 
á la batalla de Bailón, El Paso honroso, Florinda y Lanuza, y



¿quién no ve entre aquellos clásicos versos el fogoso patriotismo 
del joven oficial y la respetuosa imitación del admirador de 
Quintana y Gallego?

Pero siendo esta exuberancia juvenil en el estilo, este español 
patriotismo en el pensamiento, y este respeto á los modelos en el 
gusto, cualidades comunes á ambos escritos ¡ cómo se marca ya 
la diferencia entre los autores! ¡ cómo se percibe la profundidad 
filosófica del canonista murciano y el brillante pincel del oficial 
andaluz!

El servicio del Rey llevó pronto al tonsurado D. Diego á la 
corte y á Roma, allí, ve, estudia, medita y más independiente y 
más espontáneo y profundo, escribe las Introducciones á la Polí
tica, y Razón de Estado del Rey Católico D. Femando.

También las vicisitudes políticas y no ya el servicio sino la 
sentencia del Rey sacan á D. Angel del hogar amado y lo llevan 
lejos de España; y asimismo más independiente, más resuelto, 
más Él, escribe ya el Faro de Malta, y comienza aquella serie de 
romances históricos, una de las obras que más le caracterizan y 
una de las más preciadas joyas del parnaso español.

Pero sigamos en su marcha á estos dos ingenios que á pesar 
del vasto espacio á que se extienden en sus escritos y del largo 
transcurso de dos siglos, no se encuentran nunca; pero que como 
dos líneas paralelas, siguen la misma dirección y como que se 
encaminan al mismo norte... y así es en verdad; al norte del bien 
moral y al engrandecimiento de su patria.

Saavedra Fajardo dejada Italia y tomando á su cargo las múlti
ples negociaciones de Alemania, como embajador ora cerca del 
Duque de Baviera, ora en el Círculo de Borgoña, en la dieta 
de Ratisbona, en la Confederación Helvética, en París, en Viena 
trata íntimamente con los profundos pensadores de aquellas na
ciones con los hábiles estadistas y grandes capitanes de aquella 
época, bien qúe puesto siempre el corazón en su amada patria y 
fijo su pensamiento, no tanto en Felipe IV, perezoso en el oficio 
de Rey y entregado á sus validos, cuanto en el joven D. Balta
sar Garlos objeto del público amor y fundamento (presto malo
grado) de grandes esperanzas. No emplea su ingenio en novelas 
picarescas ó viajes más ó menos ciertos y entretenidos. «Sino que



«en la ociosidad (así la llama), de sus continuos viajes por Ale- 
» manía y por otras provincias, piensa en las cien empresas que 
«forman la idea de un Príncipe cristiano, y escribiendo en las 
«posadas lo que entre sí había discurrido por el camino,» remata 
aquella admirable obra traducida en vida de su autor á todas las 
lenguas, código ingenioso y elocuente de moral, de justicia, de 
religiosidad y á veces de administración y de milicia, de cuanto 
en fin constituye lo que él llama la ciencia de reinar.

Vicisitudes políticas también sacan á D. Angel del hospitalario 
suelo de Malta, cruza con fruto por Inglaterra, llega á Francia, 
se establece en Tours, visita frecuentemente á Paris, y así como la 
culta sociedad inglesa le había inspirado el amor á Shakespeare y 
á Byron, en la Francia del año treinta se pone ql tanto del mo
vimiento que Lamartine, Hugo, Nodier, Delavigne, Mériméc, 
Dumas y otros muchos habían impreso á todo género de litera
tura; madura él más y más el pensamiento que ya tenía de dar 
á semejante evolución intelectual, el carácter castizamente espa
ñol, emancipando las letras patrias del falso clasicismo francés y 
restaurando en ellas el espíritu de nuestros antiguos romanceros 
y autores dramáticos.

El Moro expósito que tenía muy adelantado desde Malta, es 
continuado con calor y rematado con éxito; D. Alvaro concebido 
allá donde se hablaba la lengua de Byron, es discutido larga
mente con su amigo Galiano y puesto en fácil prosa y armonio
sos versos, en las márgenes del Loire.

Admirable colección de caracteres, galería perfectísima de cua
dros de costumbres, de personajes, de sucesos españoles todos, 
pero que afectan, retratan y enseñan á la humanidad entera sin 
que su estilo peque en el conceptismo de los autores antiguos ni 
llegue al realismo que afectan los modernos.

En el Moro expósito hay trozos tan grandilocuentes como en 
las Naves de Cortés y como en los mejores cantos del Bernardo; 
parajes tan fáciles y llanos como en la Gatomaquia.

En cuanto al drama, diremos que mientras Moratín y el mismo 
D. Ramón de la Cruz (no desdeñarían las escenas del Mesón de 
Homachuelos y el carácter de Fr. Melitón: Calderón y Rojas 
suscribirían las décimas de D. Alvaro ó el proyecto de fuga con



su amada Leonor: obras son ambas admirables que enseñan 
también la ciencia de reinar en la epopeya y en el drama.

Otras dos escribieron los Saavedras que nos reclaman mayor 
atención, La Corona Gótica del uno y La Sublevación de Ñapóles 
del otro. Ambas caen más directamente bajo la jurisdicción de la 
Academia por ser historiales; pero eso mismo me impide hablar 
de ellas dado que esta sabia Corporación ha colocado á Saavedra 
Fajardo al lado de los Helos y Moneadas y quedió alto asiento al 
Duque de Rivas encargándole llevar la voz de la Academia para 
laurear á sus premiados. Pero no puedo ni debo dejar de tomar 
en cuenta la semejanza entre ambos autores, que llegados al pos
trer escalón de su carrera diplomática, embajadores ambos, 
emplean su pluma en trabajos históricos y desde remotas tierras, 
entre extranjeras gentes, vuelven la vista á la amada patria y 
ponen la pluma en asuntos que conciernen á su historia y á sus 
derechos.

¿Son estas dos obras las más importantes de los insignes escri
tores ? Hay quien así lo piensa.

La fama popular no lo sanciona cuando llama al uno el autor 
de las Empresas Políticas y al otro el autor de Don Alvaro.

En mi humilde opinión y según escribe el autor antiguo y oí 
yo mismo decir al poeta contemporáneo no son estas las que con 
mayor trabajo y diligencia compusieron.

Otras no tan aplaudidas son sin duda las que acreditan mayo
res tareas, más concienzudos estudios históricos y más sostenida 
inspiración á saber: El Moro expósito de D. Angel y La Corona 
Gótica de D. Diego.'

Propusiéronse además los autores fines trascendentales y en 
cierto modo parecidos.

D. Angel eligió un asunto de la historia de España de los siglos 
imedios, y sus héroes, leyes, ritos y costumbres están tratados con 
tan bizarro y animado estilo, con tan varia versificación y por tan 
libre manera, que el lector no sólo halla entero conocimiento de 
todo sino también practicadas máximas literarias apropiadas á 
nuestra época.

D. Diego intentó reducir en breve volumen las historias de los 
Reyes Godos de tal suerte dispuestas, que no solo hallase el Prín



cipe (D. Baltasar Garlos) entero conocimiento de ellas, sino tam
bién advertidas máximas políticas, pero con moderación; porque 
el oficio de historiador no es de enseñar refiriendo sino de referir 
enseñando.

Notables diferencias median entre ambos libros ó por mejor 
decir en las condiciones y circunstancias en que sus respectivos 
autores se encontraban. Las fechas de sus dedicatorias bastan á 
explicarlas.

La de El Moro expósito dice así: A. Mr. John H. Frere.—Paris. 
1.® Diciembre 1833. Es decir cuanlo el autor contaba cuarenta 
años, lo había pues escrito reposadamente en la flor de su vida, en 
el mayor vigor de su ingenio en las risueñas márgenes del Loire 
(Tours, Mayo 1833) y estaba rodeado de su familia que le idola
traba, de amigos (como Galiano) que le hacían justicia, lo rema
taba y daba á la estampa en el brillante y bullicioso Paris, cuando 
le estaban tras larga emigración abiertas las puertas de la patria, 
cuando ya amanecía en ella una aurora de libertad y ventura con 
el reinado de Isabel II y la regencia de María Cristina, cuando 
en fin su esposa y sus hijos precursores de su regreso le anuncia
ban desde Madrid cariñosos abrazos y populares triunfos.

Del todo opuestas eran las circunstancias que rodeaban al 
embajador Saavedra Fajardo y que se compendian en la cabeza y 
pié de su dedicatoria de La Corona Gótica que dice:

Al Príncipe Nuestro Señor.—Munster 8 de Setiembre 1645. 
En efecto, no contaba ya cuarenta años como el autor de El Moro 
expósito, sino que tenía bien cumplidos sesenta y uno, no depar
tía como aquel con su familia y sus amigos por las verdes colinas 
de la Turena ó por los alegres boulevares de Paris, sino que con
finado por su oficio en las heladas llanuras de Westfalia cubierto 
por las nieblas otoñales con que el mezquino Aa envuelve los 
monótonos campos de Munster, solitario allí y preso además por 
la convalecencia de una enfermedad que en Bruselas le había 
puesto á las puertas de la muerte; más afligido aún moralmente 
por lo que le escribían de la corte y porque su experiencia de las 
cosas internacionales le hacían preveer claramente el triste desen
lace que tuvieron las negociaciones que seguía y la decadencia 
de la monarquía que era su ídolo. Inquieto, atormentado en fin



por las dificultades y dilaciones que hallaba el tratado de la paz 
universal, negocio tan grande, dice, de que pende el remedio de 
los mayores peligros y calamidades que jamás ha padecido la 
cristiandad.

¿Qué mucho que mientras el desterrado, iluminado por la 
aurora de sus esperanzas componia un poema por todo extremo 
deleitable, el embajador, al triste anochecer de sus desengaños 
escribiese la grave y severa historia dedicada al primogénito del 
distraido é imprudente Felipe IV y termine así su libro:

« Lo que conviene, es que la virtud, la prudencia y la atención 
»de los Reyes hagan durables sus reinos, porque si bien son 
»inmutables los decretos de la divina Providencia en las mudan- 
»zas de las coronas... es verdad infalible que la duración de los 
» ceptros es premio de la virtud y que por el vicio, la impruden- 
» cia, el engaño y la injusticia muda Dios los reinos de unas gen* 
»tes en otras.»

Hemos dicho que la obra fué dedicada por el negociador de 
Munster al Príncipe del Reino en 8 de Setiembre de 1645.

Parece fatalidad: el Príncipe D. Baltasar Garlos murió poco 
después; el negociador no vió la conclusión de su tratado; y el día 
mismo en que escribía su dedicatoria (como en presagio) moría 
en España el escritor político de más nota de nuestra patria, 
Quevedo.

Volvamos al paralelo de los dos Saavedras. Ambos terminaron 
su carrera pública en los Consejos supremos.

D. Diego en la Cámara del de Indias, D. Angel en la Presidencia 
del de Estado; pero ni los vaivenes de la política, ni los achaques 
de la ancianidad, ni los desengaños de la vida los respetaron allí.

Ambos buscaron el refugio que á cada cual consentían los 
tiempos: nuestro prócer cordobés en los cuidados y cariño de 
su numerosa familia, de su primogénito á quien legaba con la 
dignidad nobiliaria su lira más bella y gloriosa todavía: viendo 
así acercarse su fin en la casa que la habían legado sus antepasa
dos, y junto al templo mismo de la Concepción Jerónima en que 
aquellos reposaban. Guando el 22 de Junio de 1865 sonó la hora 
de su eterno sueño á los 74 años de su edad, fué sepultado en 
el convento de Rivas de su patronato.



El historiador murciano que no tenía hijos hizo de la familia 
agustiniana la suya propia, construyó una celda en el convento 
de Recoletos cerca de donde hoy está la fábrica de moneda, y 
preparó allí su postrer descanso que logró el 24 de Agosto de 1648 
á los 64 años de su edad. Aquella comunidad amiga y respetuosa 
en vida, y agradecida en muerte le erigió digno sepulcro en la 
capilla inmediata al coro y le dedicó sufragios hasta la época de 
su extinción.

He terminado este impertinente paralelo, no por encargo vues
tro, sino por espontánea y quizá senil inclinación mía escrito, 6 
inspirado por un nombre cuatro veces respetado ó querido en esta 
Academia.

El primero que he nombrado, nacido en el siglo xvi, de las 
glorias militares y de las tiránicas demasías, sentó plaza do sol
dado y se vió cautivo.

El segundo, floreciendo en el siglo en que las guerras :religio- 
sas producían su amargo fruto y España confiaba á la diplomacia 
la defensa de su poder espirante, fué clérigo y diplomático.

El tercero, que alcanzó la epopeya de nuestra independencia y 
el renacimiento de nuestras Cortes, fué guerrero y orador parla
mentario.

El que felizmente nos acompaña, perteneciente á la edad en que 
el ferrocarril horada las montañas y allana los valles, en que la 
electricidad comunica los hemisferios y la industria júntalos ma
res, es ingeniero.

Las cenizas del primero, Cervántes Saavedra, no se han hallado 
ni se pueden'hallar; tan modesta fué su sepultura; pero aún están 
en pie los muros que le guardan, y aún resuenan las oraciones 
que le bendicen.

Al revés acontece con los restos del segundo, Saavedra Fajardo; 
se ha perdido el magnífico epitafio, derribado el templo, allanado 
y desfigurado el terreno en que descansaron.

Pero ellos se han salvado merced á la Academia, y aún ha po
dido en nuestros días el hombro de ciencia tomar en su mano el 
cráneo, sede otro tiempo de tan profundos pensamientos, y aún 
podrá el sacerdote rociar con el agua santa los huesos del que fué 
tan piadoso como elocuente.



Del tercero todo ha sido hasta ahora respetado, sus despojos y 
su sepulcro; aúu se juntan alrededor de su tumha, bajo la bóveda 
consagrada, sus hijos y sus admiradores.

El cuarto, felizmente, vive; nos edifica con su laboriosidad, y, 
gracias á Dios, esperamos que largo tiempo nos instruya y honre 
con sus trabajos.

Porque es lo cierto que todos cuatro, en el trascurso de otros 
tantos siglos, han comprendido que la religión y la patria deben 
ser el primer objeto de nuestro amor, y que las obras intelectua
les son el mejor medio de prestarles defensa y culto.

Pido de nuevo humildemente perdón por este escrito, por de
cirlo así, intruso y advenedizo, y paso á cumplir más concreta
mente el encargo de la Academia.

LOS RESTOS DE SAAVEDRA FAJARDO.

En los primeros meses del año 1836 vivía en Madrid el sabio 
académico D. José Musso y Valiente, varón de vastísima y general 
erudición, contrariado por tan gran modestia que apenas ha de
jado público testimonio de su saber sino en las actas académicas; 
de piedad cristiana tierna y ferviente, lo cual le ponía en aquellas 
circunstancias en íntimo contacto con dignos eclesiásticos regu
lares, perseguidos á la sazón; de patriotismo además tan sincero 
y cordial, que confundía en un mismo amor las épocas todas de 
nuestras glorias nacionales, y que extendía el cariño que profe
saba á su familia á toda la provincia de Murcia, en que de ilustre 
y antiguo linaje había nacido, como si toda aquella fértilísima 
comarca fuera su hogar y todos aquellos moradores, grandes y 
pequeños, antiguos y contemporáneos, fuesen sus padres, sus 
hermanos ó sus hijos.

Debo añadir (para dar autoridad á lo que he do referir) que 
tenía conmigo algunas relaciones de parentesco, y más aún de 
amistad que pudiera llamar paternal, si su edad ya entonces ma
dura y su vastísimo saber no le dieran para mí autoridad y ca
rácter de padre y do maestro.

Lecciones eran y muy sabrosas ó instructivas los paseos que



casi todos los días dábamos juntos: recuerdo que uno, justamente 
el de su santo, discurriendo por la entonces estrecha alameda de 
Recoletos, y contemplando la elegante puerta ó arco de triunfo 
que aún llevaba tal nombre, comenzamos á razonar sobre los 
derribos que entonces airadamente se hacían, algunas veces con 
daño de las artes y otras con ofensa de gloriosos recuerdos. «Jus- 
«tamente, dijo Musso, ahora ando yo á caza de los huesos de nues
t r o  Saavedra Fajardo, que aún han de estar ahí (y se paró, se- 
«ñalando lo que era á la sazón taller de coches de D. Mariano 
»Car si, y Galería topográfica pintoresca); pero en donde se con
servaba, hacia la derecha de la abandonada iglesia y al extremo 
«del edificio del convento, una especie de pabellón de arquitectura 
«diversa, que remataba en lo alto en una galería ó soleadero con 
«cinco arcos al Mediodía.—Aquella (añadió Musso), era la celda 
«que para su retiro, hizo fabricar nuestro autor, ni más ni menos 
«que Floridablauca, en el convento de San Francisco de Murcia. 
«Su sepulcro está en la capilla de junto al coro y su epitafio 
dice...» y me lo recitó entero, mostrando aquella prodigiosa me
moria que celebraba Lista por lo extensa y que Gallego, por lo 
pronta en retener, llamaba memoria á lo Stanhop.

Roguéle que me pusiese al corriente de lo que en el particular 
averiguase ó consiguiese, y me dijo que había el día antes hecho 
conversación de todo en la Academia de la Historia (o) para que 
tomase parte en el asunto; que la Academia, sin que constase nada 
en actas para no sufrir desaire ó desengaño, había acordado diri
girse confidencial y verbalmento al Gobernador civil para ver de 
salvar los restos del insigne escritor, y que en efecto había tomado 
este encargo el Sr. Baranda, que como eclesiástico y como íntimo 
amigo de Olózaga podía satisfactoriamente desempeñarlo.

Y acertó en la elección la Academia; porque en el acta del 
viernes 25 de Marzo de 1836, (es decir en la sesión siguiente), 
leemos: «El Sr. Baranda manifestó que había conferenciado con 
«el Sr. Gobernador civil sobre la conservación de los restos mor

ta) En la sesión de 18 de Marzo, á la cual, como á otras de que luego hago men
ción, asistió D. Juan Roca de Togores, mi padre político, que vivia conmigo, y  que 
me refirió muchos detalles.



«tales del célebre D. Diego de Saavedra Fajardo que se hallaban 
«hace poco tiempo en el convento de Recoletos; y que aquella 
«autoridad se había mostrado pronta y dispuesta á coadyuvar á 
«ello; pareciéndole al Sr. Baranda sería oportuno que por parte 
«de la Academia se le hiciese alguna recomendación sobre el mis- 
»mo objeto.» Así lo acordó laAcademia.

A lo que vagamente recuerdo y no aseguro, el Gobernador so
lícito en complacer á la Academia, como aquel que desea con
traer méritos, aprovechó la próxima semana santa y sin aguardar 
la comunicación escrita comenzó á dar pasos en el asunto.

Lo que sí sé de cierto es que llamó con urgencia á su despacho 
al último prior y áun á otros religiosos del extinguido convento, 
causándoles no leve susto; porque el Sr. Olózaga, no tenía fama 
de llamar á los frailes para convidarlos á chocolate ó para darles 
limosnas de misas. El hecho es que los infelices poco enterados ó 
poco tranquilos, no acertaron á decir sino que en efecto «D. Diego 
había sido sepultado en la iglesia, que se habían cumplido sus 
píos legados hasta la exclaustración, que el sepulcro estaba en la 
capilla próxima al coro y que había sido violado en tiempo de los 
franceses.»

Bastaron estas noticias para que el activo Gobernador enviase 
allá agentes y operarios y mandase sacar de la sepultura y traer 
al Gobierno civil los deseados huesos. ¡ Cuál fué su sorpresa 
cuando vió que sobraban algunos y faltaban otros, entre ellos 
nada menos que el cráneo!

Algo se trasluce de esto en el siguiente párrafo del acta del 
viernes 15 de Abril de 1836.

«Di cuenta asimismo de un oficio del Gobernador civil de esta 
«provincia de 13 del corriente, en el cual manifiesta que á conse- 
«cuencia del que se le dirigió con fecha del 7, había practicado 
«las oportunas diligencias para averiguar el paradero de los restos 
«mortales de D. Diego de Saavedra Fajardo y conseguido tenerles 
»á su disposición. Pero que como han sido trasladados del sitio 
«varias veces desde su extracción del sepulcro en la guei'ra de la 
«Independencia, que para afianzar más su identidad, sería indis- 
«pensable continuar la indagación de lo ocurrido y recoger todas 
«las noticias que los moradores de aquel convento ú otras perso-



7) ñas pudieran suministrar: que si la Academia era del mismo 
«parecer, podía servirse nombrar una comisión de su seno, que 
«entendiese en ello por sí misma ó en unión con dicho Goberna- 
«dor civil en la seguridad de que emplearía para llevar á su tér- 
«minoeste negocio, cuantos medios pendiesen de su autoridad. 
«La Academia en vista de esta apreciable indicación, acordó nom- 
«brar á los Sres. Musso y Baranda, para que en unión con dicho 
«Gobernador civil entiendan en este negocio, hasta terminarlo 
«debidamente.»

Los comisionados siguieron otro método que el Gobernador. Vi- 
sitaron amistosamente á los exclaustrados; tranquilizándolos so
bre el asunto de que se trataba, y confidencialmente averiguaron 
que en efecto no sabían más que lo que habían dicho á Olózaga; 
pero por su medio entablaron relaciones con cierto fraile lego 
que había entrado de monaguillo en el convento á fines del siglo 
pasado, y que, profeso ya, era sacristán cuando la invasión 
francesa.

¿Era este uno de los moradores de aquel convento á quienes 
aludía Olózaga en su oficio? Lo ignoramos.

En todo caso por él supieron que los gabachos creyendo que la 
comunidad habría escondido sus alhajas y las de sus bienhecho
res en los sepulcros, los profanaron todos, entre ellos el de Saa- 
vedra, rompieron ó se llevaron la lápida, sacaron el ataúd, aún 
estaba el cuerpo entero, y tenía pedazos del manto de Santiago; 
pero no hallando los gabachos (siempre los nombraba así), tesoro 
ni alhajas ni siquiera espada ó venera lo dejaron todo tirado. El 
piadoso lego volvió á meter como pudo el ataúd en el sepulcro 
pero no la lápida que había desaparecido.

Al regreso de la comunidad su prior quiso examinar lo ocurri
do y al abrir de nuevo el ataúd se encontró el esqueleto deshe
cho y mezclados confusamente los huesos.

O por esta causa, ó por que se hubiesen de hacer reparaciones 
en la capilla, ó por otra razón, tales huesos reunidos en una 
arquilla preciosa, se depositaron en un armario déla sacristía.

Estando allí acaeció un suceso que merece referirse; vino á 
Madrid, según relación del lego un lord inglés. (En concepto del 
pueblo todo viajero es inglés, y todo inglés es lord); sin embar



go, no sería raro en aquella época que fuese exacta la relación, 
y aún puede convenir al célebre Lord Holland ó á su hermano 
ol general Fox, que viajaba á la sazón por España en compañía 
de su hijo y que era gran conocedor de nuestra literatura: pues 
bien, diz que este lord, poniendo en las manos de su hijo la cala
vera de Saavedra, dicen que dijo: «Toma, para que digas que has 
«tocado con tus propias manos el cráneo del primer político de 
«esta nación y de uno de los mayores ingenios de su siglo.»

Copio estas palabras del artículo que yo mismo escribí en aque
llos días casi al dictado de Musso, y que se publicó en el núm. 6 
del Semanario pintoresco de 8 de Mayo de 1836, pág. 55. Y una 
vez citado aquel articulejo humorístico, pero veraz, que recuerda 
hechos que ya había olvidado, séame lícito reproducir algunos 
renglones más que precisan otros.

«El dicho de aquel inglés hubo de dar en qué pensar al pre
lado, que entonces había en el monasterio, averigua que su ante
cesor había confundido las reliquias de un sabio con las de los 
santos, y quiere enderezar el entuerto.»

Su proceder no sólo era ortodoxo sino asimismo razonable: ve
remos ahora documentalmente los resultados.

En el expediente que sobre este negocio existe en la Academia 
y en la minuta del oficio que ya hemos dicho se pasó al Goberna- 
dor civil, se encuentra esta noticia importante.«... que Y. S. (dice) 
»tome las disposiciones más oportunas para que se averigüe el 
«paradero de los enunciados despojos que recientemente, esto es, 
»poco tiempo antes de la supresión de dicha comunidad se halla- 
»ban en una arquila en la celda del P. Provincial, etc.»

Esto consta por una parte, por otra hemos visto consignar que 
el Gobernador civil no se atrevía á reconocer por sí solo la iden
tidad de aquellos despojos, y en efecto, cuando los comisionados 
de la Academia los vieron, la arquita preciosa había desaparecido, 
los huesos estaban en un cajón mezclados con otros muchos, en
tre ellos cuatro tibias y ningún cráneo. Merced, pues, á la dili
gente habilidad de Musso y Baranda, se pudo averiguar, por con
fesión del mismo lego, que desde niño los había (por decirlo así) 
seguido, que él siendo sacristán había obtenido del prelado que 
el bello cráneo (hasta en las calaveras hay estética) y los fémures



se extrajesen de la citada arquita cada vez que hubiera de cele
brarse algún funeral, para coronar el túmulo mortuorio.

Confesó más el buen lego, que á la supresión y venta del con
vento, él había prestado ó cedido aquel fúnebre y precioso adorno 
al dueño de la llamada Galería Topográfica y Pintoresca, para 
colocar la calavera en la mano de una Magdalena, que más ó me
nos vestida, acompañaba á una Yénus del todo desnuda, y al fa
moso torero Montes con su trajo, su espada y su muleta.

Cierto que al ver tales despojos de tal varón y en tal empleo es 
forzoso repetir el lema de su última empresa:

LUDIBRIA MORTIS.

De esos ludibrios procuraron sacarlo nuestros mayores, y lo lo
graron por el tacto y diligencia de los Sres. Musso y Baranda que 
lo participaron, no por escrito sino verbalmente (é hicieron bien) 
á la Academia en sesión del viernes 22 de Abril de 1836, cuya acta 
dice:

»Los Sres. Musso y Baranda participaron á la Academia, que en 
desempeño de la comisión que se había servido confiarles habían 
concurrido con el Secretario del Gobierno civil de esta provincia 
á practicar las diligencias oportunas para asegurarse de la iden
tidad de los restos mortales de D. Diego Saavedra Fajardo que 
habían estado depositados en el convento de Agustinos Recoletos 
de esta capital, de cuyas diligencias sólo había resultado hasta 
ahora el recoger la calavera y fémures que indudablemente fueron 
del dicho D. Diego Saavedra; pero que aún se continuaban las 
indagaciones en busca del resto del cadáver.»

Tales indagaciones no produjeron resultado alguno por las cau
sas que quedan apuntadas; y aunque las actas de nuestras juntas 
no vuelven á hacer mención de este asunto, bien clarólo demues
tra el señor director D. Martín Navarrete en su discurso leído en 
junta de 24 de Noviembre de 1837, donde dice en su párrafo 20, 
página 36, que la Academia noticiosa de que en el convento de 
Agustinos Recoletos estaban á punto de perecer los pocos huesos 
(que en la guerra de la Independencia lograron salvarse) del dis
tinguido literato y profundo político D. Diego de Saavedra Fajar



do, acudió al señor Gobernador civil y comisionó á los Sres. Musso 
y Baranda, que puestos de acuerdo con S. S. recogieron su ca
lavera y ambos fémures, y los depositaron en la Iglesia de San 
Isidro.

Allí en la capilla de la Virgen del Buen Consejo en un compar
timiento de la cajonería de una sacristía, mas como utensilio de 
culto que como restos de un varón insigne permanecían, de mu
chos desconocidos; para otros pasando falsamente por ser de Cer-* 
vantea; engañados por el apellido de S a b e d r a ,  que mal escrito de 
letra quizá del lego de Recoletos se lee en la calavera; por los más 
en fin ignorados á pesar de lo que dice y explica Mesonero en. su 
Antiguo Madrid, hasta que poco hace, el activo académico corres
pondiente y vecino de Murcia D. Javier Fuentes y Ponte ha in
tentado trasladarlos á aquella catedral con ocasión del centenario 
del natalicio del insigne escritor, y con este fin y en unión con 
el Reverendo Obispo y demás autoridades de aquella provincia, 
solicitan de la Academia que sea su mediadora para que el Gobier
no de S. M. obtempere con sus deseos y permita la traslación de 
los restos mortales de D. Diego Saavedra Fajardo á la ciudad que 
fué, por decirlo así, su cuna.

¿Debe ó no nuestra Academia condescender con esta súplica?
En mi entender no, si los restos se hallasen en el sitio y sepul

cro que Saavedra eligió, encomendado á la memoria y oraciones 
de aquellos que designó por guardadores de sus cenizas. Pero esto 
no sucede.

Sería todavía dudoso si hubiese siquiera remota probabilidad 
de que se le dedicase monumento digno... pero la verdad es que 
están sus despojos desconocidos y colocados menos dignamente 
que otros que allí yacen, como los de Laínez, Rivadeneyra, Nie- 
remberg y Esquilache, y aun los modernos Melendez, Moratín y 
Valdegamas, los cuales al menos no están manoseados por la cu
riosidad de los viajeros ó la travesura de los infantillos

LÜDIBRIA MORTIS.

En el caso presente, y en la realidad de los hechos, mi opinión 
es que Saavedra (si me es lícito hablar así) ganará mucho; que la



corto no perderá nada y que la Academia, accediendo á los deseos 
de los demandantes, concluirá la piadosa obra de reparación y 
patriotismo que comenzó en 1837. Si así lo estima, pienso yo que 
no sólo debe recomendar al Gobierno de S. M. la solicitud de las 
autoridades de Murcia, sino que fuera bien nombrar-una comisión 
que autorizase la entrega de los restos que ella salvó hace cua
renta y seis años y presenciase su colocación definitiva en el templo 
mismo en que yacen en monumental capilla los Fajardos, ante
pasados del insigne escritor; para que, como escribe el mismo 
(Empresa ci), en la contemplación del sepulcro halle el alma el 
verdadero tesoro de la quietud eterna.

Si así lo acordase la Academia, podría dirigir al Gobierno una 
solicitud que poco más ó menos dijese:

«Excmo. Sr.: Los restos mortales de D. Diego Saavedra Fajar
do, el célebre autor de las Empresas políticas, déla Corona gótica 
y de la República literaria, que yacían en la iglesia de Padres 
Agustinos Recoletos desde 1648, fueron en 1836 recogidos por esta 
Real Academia y depositados de orden del Gobierno en la Real 
iglesia de San Isidro.

«Allí estaban arrinconados, quizá desconocidos, y tal vez pronto 
hubieran sido, como otros, perdidos; porque la Academia al recla
marlos no se propuso erigirles monumento digno y vistoso, em
presa que si con todos los que se hallan en el caso del ilustre es
critor se hubiera de llevar á cabo, excedería con mucho á los es
casos recursos de esta Corporación. Atendió en 1836 sólo á lo que 
se consiguió, á saber: salvar de la profanación y del olvido tan 
preciosos despojos.

»A1 presente, noticioso de lo referido el celoso corresponsal do 
esta Academia D. Javier Fuentes y Ponte, sabedores del caso el 
prelado y las autoridades de Murcia, se han propuesto trasladar 
á aquella ciudad y depositar en su catedral, en monumento digno, 
los restos del que fué gloria de aquella provincia, honrar de España, 
sujeto respetado en naciones extrañas y aun enemigas, y aman- 
tísimo servidor de su Rey y de su patria.

»Con semejante intento se han dirigido á esta Academia pi
diéndola que sea su medianera con el Gobierno de S. M. para la 
consecución de tan piadoso como patriótico propósito.



»Si esta Corporación creyese posible elevar en la capital de Es
paña monumentos á los varones ilustres que en ella están sepul
tados, vacilaría en prohijar el proyecto de los patricios de Murcia, 
porque no .está resuelto si es ó no conveniente esa centralización 
absoluta aún de los recuerdos gloriosos. Pero lo ocioso de tal 
cuestión y lo irrealizable de semejantes monumentos se demues
tra con sólo decir que en las mismas bóvedas de San Isidro, aun 
descontando los Laínez, Rivadeneyras y Nieromberg, yacen 
arrinconados Esquilache, Melondez Valdés, Moratín y Valde- 
gamas.

»Ni hay tampoco en el intento de los murcianos el menor asomo 
de egoismo provincial ó do demostración ruidosa de espíritu do 
localidad, sino el piadoso deseo de honrar la memoria y salvar 
las cenizas de quien fué ejemplo de buenos ciudadanos como de 
clásicos escritores, y estimular así el estudio y la imitación de los 
venideros.

vPor estas causas la Academia espera que el Gobierno de S. M. 
accederá á la súplica de esta Corporación, y que, de acuerdo con 
la autoridad eclesiástica, dispondrá le sean devueltos los restos 
mortales de D. Diego Saavedra Fajardo, que la misma Academia 
depositó en 1836 en la Real iglesia de San Isidro, autorizando á 
la misma Academia á que los entregue á las autoridades de Murcia 
para ser allí honrosa y definitivamente sepultados.»

La Academia, en vista de todo, resolverá, como siempre, lo 
más acertado.

Madrid 16 de Noviembre de 1883.

E l  M a r q u é s  d e  M o l i n s .


